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ARTICULO DB OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 
NÜM. 83. 

I'or el Ministerio dé l a Oobenminu se 
¡itiblicim e» la (jacula t ld din 22 del ac
tual las siyttitfttcs ¿leales ílisjmicianes: 

JJIMSTICUIO UE LA GOBERSACIOX. 

!i¡<hecre!<tria.— Negociado 2." 

í.a Eícino I ) . (5) stí ha dignado cs-
pcilif c! Real liccreto siijiiieiitc: 

• l ia el espediente y aulos de CMIIJTO-
Iciic.in suspitoda entre el Gohcntniíor de 
itt in-ovincia de Badajoz y el Juez de pri
mera instancia de Jerez, do les Caballeros, 
di; los cuales resulta: que siendo antigua 
cwciiiilire, obserrada liasla haca pucos 
años en el Valle de Matamoros y ea la 
ciudad do Jerez de los ('aballe 'os, que 
los labradores vecinos de estos puntos la-
¡.ren forzosa y sucesivamente la cuarta 
parto del término de esta ciudad, pagando 
á los ducíios de las dehesfts ó terrenos ro
turados una parte proporcional de los ÍJ-u-
tos que se recolectaren, y habiéndose 
puesto de nuevo en observancia esta cos
tumbre en el año de ISáli , snnque l i m i 
tándose tan solo á'las dehesas voluularla-
uiente cedidas por los dueños, el Ayun-
Ui'm'timtndci diado Valle hizo el icparl i -
iniculo que se llama de giros entre los 
vecinos labradores: 

One habiendo tocado una suerte de 
seis fanegas de la dehesa denominada de 
las Uoeyadas á Isidoro (! Ildefonso Agu
do, hijos de Catalina Méndez, comenza
ron á deslindar y rozar en labor, siendo 
interrumpidos en la posesión tranquila 
de esta por su convecino Bártolonié Ca-
vallo, que, fundado en el bando del 
Ayuntamiento dictado para que los labra
dores á quienes no hubiese tocado suerte 
alguna en el repartimiento ocupasen des
de luego las que no estuviesen aun labra
das por abandono ó incuria de los que 
las poseian, ocupó una parle de la de Isi
doro tí Ildefonso Agudo, hasta la que aun 
no habían llegado sus labores: 

(Jue acudieron estos en queja al Ayun
tamiento y, considerando esta corpora

ción no comprendida en el bondo la por
ción de terreno de que'se trataba, acor
dó, en 19 do Setiembre de 1S35, que 
abandonara Cavallo las labores (fue habla 
emprendido, y este entonces ¡KÍUÍÜIÍ al 
Jaez ilc primera instancia do Jerez do los 
Caballeros ¡nlentundo un interdicto, (¡no 
le fué admitido, recayendo auto ú su fa
vor: 

Que el Gobernador de la provincia, iS 
instancia del liegidor primero, Alcalde 
interino del. Valle de üíatauioros, per
suadido de que lu Municipalidad de osle 
punto Iiabia obrado dentro del c/rcnlo do 
sus atribuciones, y teniendo presente lo 
prevenido en la Kcal órden de 8 de Ma
yo do 18.J9, requirió de ¡iihibic.ion al 
Juez, y este funcionarlo se declaró com
petente, fundándose en que su auto, lé-
jos do combatir, apoyaba un acuerdo del 
Ayuntamiento, cual era el bando de que 
so ha hecho mención, y en que ha
bía recaído yo en este asunto la sen
tencia dcllnilivn ó que alude el caso ter
cero, art. 3." del Ueal decreto de -L de 
Junio de 1SÍ7 : 

Que, por último, ¡nsisliondo ambas 
Autoridades, después de seguida la trans-
mitncion que las disposiciones vigentes 
establecen para esta clase de negocios, 
vino á resultar el presente coulllcto: 

Vistos los artículos 4!) y de la ley 
para el Gobierno cconómicn-politíco de 
las provincias, de 3 do Febrero do 1S23, 
vigente cuando tuvieron lugar los suce
sos que han motivado esta competencia, 
según los que los Ayuntamientos deben 
cuidar do todo lo que se reliera al fomen
to de la agricultura, industria y comer
cio, y de las providencias que dictasen 
en estas materias deberá reclamarse en 
todo caso ante (a Diputación provincial: 

Vista la Ueal órden de 8 de Mayo de 
1839, dictada A fin de que no se admitan 
interdictos de restitución y amparo con
tra las providencias que los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales acordaren 
dentro del circulo de sus atribuciones: 

Visto el párrafo tercero del art. 3.* de) 
Real decreto de .1 do Junio do 18.Í7, se
gún el que, los Gobernadores no pueden 
suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasuda en 
autoridad de cosa juzgada: 

Considerando 1." Que al tenor de lo 

dispuesto en el art. 49 de la ley citada, 
el Ayuntamiento del Valle de Matamoros 
procodió siempre dentro del círculo do 
sus alribucioiics en todos los acuerdos 
que resulta tomó en la cuestión (Je que 
se trata, sin exceptuar el que se refiero á 
que Cavallo dejase de cultivar las tierras 
(pie habian cabido en suerte á Isidoro tí 
lldclbnso Agudo, puesto que limpio es 
tamltion de los Ayuntamientos ¡nterpro-
íar sus disposiciones y hacer que se cum
plan y ejecuten: 

2. " Que la Interposición del interdic
to ante el Juez de Jerez de los Ci'.taücnis 
y su. admisión, son actos de todo punto 
¡mprocedentes, según lo que previenen la 
ley y iíeal órden citadas; pues aun cuan
do se tratase tan solo de hacer guardar 
una disposición de la Munlcipidídad del 
Valle do ítialamoros, no está cicríamen-
te cometido este encargo á la Autoridad 
judicial, y á parle de esto, su auto ataca 
directa y mtimíiostaniento, olio acuerdo 
lomado con ¡losterioridad, contra el que 
recurrió Cavallo. 

3. * (Jtte el juicio sumarislmo á que 
da lugar el interdicto y el ¡tuto que re
caiga en su consecuencia no pueden con
siderarse ramo pleito y sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada respectiva
mente para los electos del párrafo terce
ro del c r l . también 3." del Kcal decreto; 

ü ido el Consejo líeal, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad-
iiiinisti\icion. 

Dado en l'alocío á 18 do Febrero de 
18Ü7.—¡Sslá rubricado de la üeal manw. 
= l i l .Ministro de la Gobernación, Cándi
do Noccdad.» 

De líeal órdon lo traslado á V. S., 
con devolución del espediente y autos á 
que esta competencia se refiere, para su 
inteligencia y domas efectos. Dios guar
de á V . S. muchos anos. Madrid 19 de 
Febrero de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz. 

La Reina (q. D. g.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

•En el espediente y aulos de compe
tencia suscitado entre el Gobernador de 
la provincia do la Coruiia y el Juez de 
primera instancia de Carbollo, de los 
cuales resulta: que en 12 de Febrero del 

ano próximo posado acudió Juan Cordei-
ra, con otros labradores y vecinos de la 
parroquia de San •Uilian .de Salpica, an
te el espresado Juoz, interponiendo un 
inlerdlcto do manutención contra José 
Voso ftiobo en queja de que les hahia 
perturbado en la posesión en quo estaban 
de transitar con carro do bueyes y apa
centar sus ganados en el monte que Ha-
mtm Dos Carris sombrándolo de trigo y 
empezando á cerrarlo, y el Juez, procedió 
á recibir la Información sumaria tlel he
cho (¡no le fué presenlada: 

Que entre lauto José ['oso Riobo re
currió al Alcalde de Malpica, esponiendo 
quo, con objeto de reunir grano para 
completar las renta:; que tenia á su cai'íp 
habia rolumdo y sombrado una poreion-
cita do monte comim, lindante con pre
dio de su pertenencia, y (rato de cerrar
lo para conservar el fruto sombrad!), ha
biendo esto dado ocasión á un intonlicto 
propuesto ante el Juez de primera inslan-
cia del partido en ei equivocado conei'¡;!ii 
de . que ¡níevnmipia serviUunibrcs de 
tránsito y pasto: 

Ouc considerando el Alcalde a l ; : : ¡ -
nistrativa la cuesiion, oíicb'), co no IVu-
sldenle del Ayimtaniicnío. a! Juez, 'para 
tpie con suspensión de todo procedimien
to le remitiese las aclnaciones; y OOIIKI-
ceda desde luego la Corporación munici
pal, nombró esto una comisión de su se
no á Un de que diese su dlctámen, pré-
vio el reconocimiento oportuno, y acor
dó oír al mismo tiempo al pedáneo y 
oíros vecinos dcsinícresados, de probidad 
y conocimiento del terreno: 

Que la comisión infirmó que la par
te cultivada por Uiobo. como de tres fer
rados de sembradura, y próxima ú uuu 
heredad antigua del mismo, había sido 
siempre considerada como baldío pedre
goso, intransitable y absolutamente inú
t i l , en tales términos quo debía haberle 
coslado grandes esfuerzos su desmonte: 
y que no habiendo perjudicado á servi
dumbres de ninguna especie, ni públicas 
ni privadas, y antes sí mejorado el es-
presado terreno, se le debió dispensa-, en 
virtud del art. 49 de lu ley munii'.ípal, 
protección puraque conservase el trigo ¡pie 
tenia sembrado; y por otra parte, el pe
dáneo, con siele testigos, mas, labrado
res y vecinos del lugar de Vigo, de rupie-
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lia parroquia, coincidieron unánimes en 
todos los estreñios del anterior dietámen, 
acordando el Ajuntamiento elevar en tal 
estado el espediente al Gobernador de la 
provincia. 

Que el Juez manifestó ni Alcalde que po 
estaba en sus atribucibrics, como Presi
dente del Ayuntamiento, requerirle de 
inhibición, y seffaló para juicio verbal en 
el interdictad día 12 de Marzo; pero el 
Alcalde le oflció riuevomente, i . nombre 
del Ajuntamiento, paria' que dejase s in ' 
efecto el auto en que esto había resuelto; 
y no recibiendo contestación, y pasado el 
negocio á informe del Sindico, propuso 
esto que se declarase que liiobo podia 
aprovechar el fruto sembrado, franquean
do luego el terreno y.que se debía hacer 
respetar esta providencia; acordándolo 
asi la Corporación municijial en 22 del 
niisnio Marzo: 

Que el Juez dispuso que sb ' estuyicse.á 
lo mandado respecto á las comunicacio
nes de la Autoridad municipal, señnlan-

V do nuevamente ¡ para el juicio, el 29 del 
espresado mes, y.celebrado este, recayó 
en 31 siguiente auto de amparo: . 

Que reunido el . Ayuntamiento insistió 
cu el requerimiento de inhibición, y por 
¡separado dió noticia al Gobernador del 
estado del asunto; y ademas, «n vista de 
una esposicion de Itiobo, acordó que, se 
cumpliese su acuerdo de 22 de Marzo, 
pasándose al efecto órdenes al Pedáneo y 
celadores dé la parroquia, y comunicán
dolo ai Juez y al Gobernador: 

Que el Jaez, i oscitación de Juan Cer-
deira y consortes, mandó el 22 de Abril 
que se llevase á efecto lo resuelto en el 
interdicto; y habiendo recibido la úl t ima 
comunicación del Ayuntamiento y nueva 
oscitación de Ccrdeira, acordó en 23 y 
2b del propio mes nuevas providencias 
para hacer respetar y cumplir su pro-

• veido: • ... 

Que el Gobernador, en tal estado, y 
prévto informo de la Diputación en fun
ciones de Consejo provincial, requirió de 
inhibicicion al Juez en 28 de Abr i l , y 
esto oyó al l'roniolor fiscal y ú Juan Ccr
deira, y dió auto, sosteniendo su juris
dicción, on el concepto de que el nego
cio era do su competencia, y de que la, 
sentencia dada en el interdicto estaba 
comprendida en el párrafo tercero de la 
disposición tercera de mi Real decreto de 
4 de Junio de.1847; y quo por último, 
el Gobernador, sin oir el Consejo provin
cial, sostuvo definitivamente oste con-

• fliclo. 

Visto el párrafo tercero de la dispo
sición torcera de mi Ucal decreto de 4 
de Junio de 1847, que prohibe á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contienda de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada: 

Vista la disposición novena del mis
mo decreto, que establece guo el reque
rido, después do comunicar el exhorto 
del Jefe político al Ministerio fiscal por 
tres días, y por igual .término á cada una 
de las partes, celebrará vista con citación 
de estas y del propio Ministerio fiscal del 
articulo de competencia antes de proveer 
auto motivado sobre la misma: 

Vista la disposición 13, que prescribe 
al ¿cíe político que para insistir ó no en 

declararse competente oiga al Consejó 
provincial. 

Considerando que si bien el Gobcrna-, 
dor do la provincia de la Corona, al di r i 
gir formalmente e| requerimiento do i n - ' 
hibicion que .había sostenido sin faculta
des el Ayuntamiento de Malplca, no ha 
contravenido, como supone él Juez de 
Carballo, á la disposición tercera y pár
rafo tercero de mi Kcal decreto citado de 
1847,.poi:que ni él juicio sumarisimo de 
posesión puede llamarse pleito y conten
ción ordinaria y completa, n i con el pro
veído del Juez fenece el negocio, que
dando por el oontrario su fondo espresa-
mente á .salvo, se han cometido otras in
fracciones del rnisifló^decrotp en sus;dis
posiciones 9.' y iS.'i' cuales sou: .nb ce
lebrar el Juez vista del artículo de com
petencia, y* no oir próviamcnte.el Gober
nador, para insistir én la . contiondá, al 
Cuerpo consúitivo de la provincia: v 

Óido el Consejo Rcali vengo en de
clarar mal formada - esta competencia, y 
que no lia lugar á decidirla.r-s 

• Dado en Palacio á -18 de Febrero de 
18i j7 .=Está rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la i Gobernación, Cán
dido Nocedal.» 

De Real órden lo digo i V . S., con 
devolución del espediente á que so refie
ro esta competencia, para su inteligencia 
y .demás efectos. Dios guarde á. V. S. 
muchos ailos. Madrid 19 de Febrero de 
18B7.=Nocedal.=Sr. Gobernador de la 
provincia de la Coruiia. 

Lo qm se insería en este periódico ofi
cial para su publicidad y efectos consi-
ijuicnles. León'20) de Febrero de 18o7.—. 
Itjmáo Mondes de Vigo. 

TEIBXTNiO.'BS. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En los autos de competencia entre el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de lus Vistillas de esta corte y el de igual 
clase de Badajoz sobre conocer en la re
clamación entablada en el último por 
D. Florencio Sánchez Rastrollo contra los 
herederos de D. Fernando Chacón, Con
de do Mollino, para el pago de cierta can-
tjdad, cuyo resultado es el siguiente: 

El Conde de Mollina, avecindado en 
Málaga, y poseedor vincular de la escri
banía mayor de Rentas de Badajoz, á la 
sazón secuestrada, escrituró en dicha ciu
dad, en 4 de Diciembre de 1829, con 
Sánchez Rastrollo, obligándose este á gas
tar lo necesario hasta poner corriente la 
escribanía, y el Conde por su parte i 
nombrarlo su teniente para que la sirvie
se hasta el reintegro de los gastos con el 
tanto del arriendo, que se estipuló,' y á 
no removerle mientras no estuviese com
pletamente reintegrado. 

Obtenido el título de confirmación de 
ja escribanía, y simándola el teniente 
Sánchez Rastrollo^ ocurrió en 1837 la 
muerto del Conde, practicándose estra-
judicialmcntc en esta corte el inventario 
y partición de sus bienes, que fué apro
bada por uno de los Jueces de primera 
instancia de Madrid en 11 de Abril de 
18a!. quedando adjudicada la mitad del 

oficio á Doüa Juana Pifíeiro, sucesora i n 
mediata al condado de Mollina, y la otra 
mitad á los herederos de los bienes no 

_resorvabIes en la proporción do seis dticii-
mas á Dona,Maríu del Patrocinio Chacón, 
y una para.cada una de otras cuatro he-
rederús mas del mismo Conde. \ > i 

En Noviembre del mismo ano i 8 § t ; . 
Doüa Juana Píñciro, ya Condesa de Mo
llina, pareció ante el Juzgado de Badajoz, 
demandando; entre otras cosas, que Sán
chez Rastrollo lá-pagáse la mitad de''la 
renta de la cscribania'por los anos cor
ridos desde la muerte del Conde; y se
guido el juicio,, en el cual fueron citadas 
de evicion aunque no comparecidas a l -

;gunas'héréderas;Mél\Gondeí recayó sen-
tcriciajéjécutpriil db Ia;-Audiéncia de Cá-
ccres en 1853, condenando al demanda
do, á pagar.«Un,.Condesa lo que, pr<í-_ 
via liquidación y con arreglo á lo con
venido en la escritura de 1829 en cuán
to al arrendamiento de la escribanía, im
portase la mitad- de- sus rentas desdo 
1837 y reservándólo iel derecho pora re-
petir.de los herederos dél Conde el abo
no de dicha suma y cualquiera otra in
vertida á consecuencia del. contrato de 
1829. . . • 

Satisfecho el Importe de h mitad de las 
rentas á la Condesa en uso de la reserva 
formó Sánchez Rastrallo una cuenta, i n 
cluyendo lo pagado y los gastos de poner 
corriente la escribanía y solicitó en el 
Juzgado de Badajoz que los herederos 
del Conde le abonasen el alcance que sa
caba, solicitud en la cual recayó auto 
mandando espedir exhortos á esta Corte, 
Granada y Antequera á fin de que los 
herederos del Conde pagasen á Sánchez 
Rastrollo dentro de quinto dia la canti
dad quo reclamaba precediéndose en otro 
caso breve y sumariamente al reintegro 
con las costas. 

Los bienes do Dona María del Patro
cinio Chacón, ya. difunta hablan recaído 
oír distintas personas, y otras poseían 6 
título de compra ios que tocaron á una 
de las demás herederas de los bienes in
muebles del Conde, dirigiéndose por con
siguiente las diligencias en cumplimiento 
de los exhortos contra las herederas que 
aun quedaban y contra los causa-habien
tes de aquellas cuyos derechos se habían 
trasmitido. A instancia del marido de 
una de aquellas se suscitó competencia 
entre el juzgado de Marina de esta córte 
y el de Badajoz, que fué decidida por 
este Tribunal Supremo en providencia 
de 12 de Mayo de 1855, en la que se 
dijo que en el estado que tenia enton
ces el negocio correspondía su conoci
miento al de Badajoz. Otras se suscita
ron, p i ro no llegaron á decidirse por de
sistencia de los promoventes, y ufia 
por fin desestimaron un Juzgado á la Au
diencia de Granada promovida por dos 
de las herederas, ocurriendo al mismo 
tiempo quo algunos de los que negaban, 
la jurisdicción del Juzgado do Badajo; 
acudiesen á él con solicitudes sobre lo 
principal ó accesorio del negocio. 

Reunidos por fin los que representan 
la mayor porción de la mitad de la es
cribanía, han promovido y sostienen la 
competencia actual en el espresado Juz
gado de las Vistillas, por radicar en la 
escribanía del actuario el espediente de 

testamentaría del Conde de Mollina; y 
estimada su solicitud y admitida por el 
Juzgado de Badajoz la competencia' quo 
se le denunció, han remitido ambos sus 
respectivas actuaciones. 

El de jesto corte, citando el art. 5." y 
lá regla 4." del 157 de la ley (¡e enjuicia-. 

,ln¡ento civil, se apoya en une la acción 
enlabiada es la personal,' y Madrid el.ilo-
micilio de la mayor parte do las heredo-
ras del Conde de Mollina, sin que pueda 
caracterizarse aquélla de mista porque so 
ipotecasen las reutas de la escribanía por 
no ser estas bienes raices: en que en los 
protocolos del aotuario se previno y siguió 
el juicio de testamentaría del Conde, al 
que no comparéció ni fué citado Sánchez 
Rastrollo, no estando por los mismo fina
lizado para él y en que ni las decisiones 
de competencias fundadas en otras.razo; 
nes prejuzgaron contra el. Juzgado, de la& 
Vistillas, ni los actos mas ó.metros espli-
citos do sumisión al Juzgado de Badajoz 
por parte de algunos herederos ¡mpedion 
el qué; upó'soló áé estos púdiéra hacer , 
triunfar la jurisdicción del dé Madrid. 

Dice por el contrario el Juez do Badajoz: 
• Que los heredéros dePConde dé'Mólli-^ 
na fueron citados' de evicion y sanea
miento en el pleito entre la Condesa y 
Sánchez. Rastroiloí existiendo en él los 
antecedentes para la reclamación actual 
contra dichos herederos, y sin hallarse, 
nada relativo á ello en la testamentaría 
del Conde, ni haberse contado durante lit 
misma con Sánchez Rastrollo como acree
dor por el reintegra á la Condesa é in
demnización de perjuicios: 

Que la intención dul Conde fué la do 
dejar i Sánchez Rastrallo las rentas inte
gras del oficio hasta que se reintegrase 
dé los gastos hechos para ponerlo anv 
rlente, por lo cual se le adeudaba la can-, 
tidad que hoy pedia, puesto que la Con-, 
desa había ganado y percibido la mitad 
de esas rentas: • • • 

Que la mayor parte de los herederos 
habían provocado cuestiones de campe-, 
tcncia en distintos Tribunales, y recaído 
decisiones en favor de Badajoz: 

Que en la de este Tribunal Supremo lo 
que sin duda debía entenderse decidido 
era que el Juzgada de Badajoz seria com
petente mientras so sustanciase la de
manda, siendo el privativo de los deman
dados para llevar á efecto lo juzgado. 

Y que, finalmente varios do los here
deros se, habían sometido al Juzgado de 
Badajoz, ya deduciendo pretcnsiones, ya 
consintiendo alguna providencia. 

Vistos: 
Considerando que no es Badajoz el lu 

gar del contrato de 4 de Diciembre de 
1829, ni el del domicilio del Conde do 
Mollina, n i el de sus herederas: 

Considerando que D. Florencio San-, 
chez Rastrollo solo demanda á los here
deros de los bienes libres del Conde en 
uso de la reserva que le hizo la ejecu
toria en pleito con la sucesora en los. 
vinculados: 
. Considerando que los herederos ó in 
teresados hoy en las siete décimas partes 
de la herencia del Conde residen en 
Madrid: 

Considerando que en el do las Visti
llas do esta córte radicó la testamenta
ría estrajudicial d r i Conde de Mollina: 

http://petir.de
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Considcrando, por último, que la de-
«•fotón, de este Supr'erao Tribom)- de 12 
«le Majo de' 1885 'seilimitó < l declarar 
;:ias competente .el :Juzgado :de Badajoz 
(]ne el de Marina de csta.corte en el CST 
(iiilo ([ite tenia el negocio; sin' qne de 
aip) sea posible ínférir qbe qu'cdó' esta-
Mccfda su competencia absoluta, y1 qiié 
no habla juigado algiinó' con' nías ráipn 
h'gal para conocer;" ' ; ' 

Declaramos' qne erconocimibntd de cs-
íos autos corresponde!al júcz 'üe distrito 
dé las Vistillas de ésta cortéi '^l que 'so 
remitan unas y ótrais actuaciones para lo 
«lae en derecho proceda! twsdndoséi copia' 
tcr.tiP.cada dé esta provi(léhC¡a á'la llcdac-! 
ciotí de lá Gácetó ' paíá sii inserción' en 
esta'; y oirá ' al 'Mititótcno '.de Gracia y 
Jiislicla. ' l " " ' l ; " " " ' ; | 

Asi lo proriuncrMoi'y'inaridaniós-cri ' 
Mádrici i r19 'dé F é b V e f o ^ ¿ ' ¡ I S a f e R í - : 

romol¡no.=l tambn Moría'ac' ATriolá.is' 
looquin de RoncaU.==Juan«íIiiria,Biec,-. 
=:Fcl¡pe de UrbiBfiy ¡.(¡¿y^'i'^f 
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general de que trata la ley do presupues
tos d é 14'de Xbfil del ánij'últtrnq,' S. SI.' 
tuvo por ebrivenierite.oír'eri "asunto de 
tanto impoftbncia él parecer de su Con
sejo de Ministros; y conforníándósé coii 
el acuerdo del mismo sobre el particular, 
ha venido en resolver que, estando terr 
minante , y ,espreso el artículo de Ja luy 
citada en que so fundan los oficinas de Ha
cienda para la exacción referida, los afo-
rados. de guerra se. hallan sujetos d la der
rama general en los.puntos .donde so ha
ga par; reparto yceinaí;.en cuyo concepto 
es tambien.la Real voluntad quedas Au
toridades, militaros correspondientes ce-

ilcnpoivsu.partc se.verifique,aquella en1 
la forma mas equitativa, y ,enlendiendo-

! so.¡,un¡campnt.e1]j!or1,lqs. meses. yéncidos 
I pues ,á consecuencia del restablecimiento 
¿ c la cqníribucion de,consiini<is, cesa des-1 
de i|a¡ época; marcada .el pago de Ja fcdica-
dqjorránia.. . . . Ü.,,:, • ¡i !,i¡ ;«»..».i> 

De órdon .de Sl ' iM.:lotdigo á .V. E-: 
para su. ..conocimiento , y, cunipiumcn-
to.. DluSi guarde a . y . üE i ranchos ailos. 
Madrid 19.de Febrero de: .1857¿=Cons-
tancia.^Sr....^../; , :,• .... . . 

J)c Real órdon, comunicada por el 
Sr. Ministro, lo traslado i V . E. para su 
qóhbcimlentó y finés espresados. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 12 
de Febrero de 1857.—El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúniga .—Sr. . . . . . ' 1 

En Ia,<Ma'ffi'i¡*P''i£í¡&M^-
se ' plblkan las licáles Úispósícmes sU 
flttkiitcs: . •, ' ' '. ' ' , " 

MINISTERIO DE LA'GireRRAf ; ' 

Niím.- 4.—Cirdilans. -. - . : 

Excmo. Sr . i .EÍpirector , .general de 
Caballería acud ió , í osteMinisferiq,,con 
fecha 30 do Diciembre úlUnio,.sq!¡citti.n-
do se ordénese la espediejon de posapor
tes en favor de los individuos d i tropa, 
del cjórcito al ser 'ijcóhciadqs, á fin dé 
evitarles el perjuicio' que esperimentah 
con, la destrucción de ¡sus Hcencias: abso
lutas, en las coutfnuas prcsentacl.onps que ;' 
de.dicho documento, tiene prccisiqn.dc 
verificar, para el oportuno refrendo, en 
los pueblos del tránsitO i .al restituirse á 
sus casas; y S . M . .de5p,ues¡d.e.haber qijlq 
sqbfe el particular., á la sección de .Guer
ra y.Marlna J?!. Consejo Roal. ha'venidq 
en resolver, de conformidad con el dic-
t ímen de la misma, que por las Autqrir 
dades militares, dé los puntos en que.re
sidan los individuos dc .que se trata.al 
recibir las licencias absolutas, se les faci
liten, i petición de losJefes de los, cuer
pos respectivos, los correspondientes: -
saportcs para marchar al pueblo de su 
naturaleza ó doniicilio: ••' • ' 

De Real órden lo digo i V . E. para 
su cónocimicnto y fines consiguientes. 
Dios guardo á V . E. móchós. anpb', Mar 
drid ,14 de Febrero, de. Í8o7.—Constan-
>ia.—Sr ., , , . ¡ . , ir,-;, : 

Excrñó. ST.: Ilabjéhíló dádo.cuénti ái 
la Reina,(que Dios guarde) .dc ias diferéii-! 
tes comiinicdcipncs quejos Capitanes Ge-! 
ncralcsde los ilistrito5.yotras Autoridades, 
del ramo dirigieron á iesterMinisterio es-! 
poniendo las razones que consiilcrsn mi-1 
litan en favor de los aforadoV de guerra; 
para no apr qonipréndidos én la déitáraa5 

- i . .A'iwií¡ IS.T-A'rca/or. i 

' ' ' ' É x c m o ^ S r ; : El Srí .Ministro' de "lá 
Gueira dice hoy al Capitán general, de 
Yalencja lo que sigue: ;'. 
' ''«Becho .cargo Ja Reina (q, D. ' g.) del 
oficio dé V . g . de 11 de Junio, del aiiq. 
último incluyendo copia do otro del Go-, 
bernadqr'milifar de'la provincia ,de Ali?' 
canto, en que cónsnlta si han .de cubrir 
plaza, por el cniio de.la misma provincia, 
varios quintos ijuc la tomaron antes de 
haberles tocado la suerte do soldados; y 
cónfqrme S. M . con lo,,espuesto por :,el 
Tribu'nai.súpremo dé ijuerra y Marina en 
acordado^ do 3U de Diciembre .último, so 
há. servido resolver, entre otras cosasi 
<iue sq ¡recqerde nueyainente lanto' .á 
V . E . como 4. los (lemas Capitones gene
rales de los distritos de la península, la 
^cal órden de Ó de Marzo ile 1852, pre-; 
véntiya de que para asegurar en,las qu¡nT 
tas la legalidad en el Valor de!,papel. que 
por cuenta de,sus.,respectivos cupos pre: 
séntcn los pucblqsich las cajas referente 
i individuos, que se hallasen sirviendo cii 
clase dé yqluntariós, no se admitan otros 
documentos que los certificados de los 
Jefes dé los cuerpos que. acrediten Ja 
existencia de los voluntarios en los mis
mos el dia .prefijado-por. la ley para el 
llamamiento • y ' declaración de soldados, 
en la que se marcó igualmente para la 
remisión dé talos documéritos,1 el tórmi 
j)ode un mes para los que sé redbrán i 
individuos qne hagan' porté de los regí 
mientos de la Península,"cuatro para los 
de la Habana y ;Pqerto-Rico; y ún año 
para los de Filipinas; teniéndose ademas 
:prcschté que los 'certificados de los Co
mandantes de los depósitos en que solo 

-se esprcse'la fecha en qué los interesados1 
• sentaron plaza y la' de su embarque/ci, 
•rcceD do valorpara:crc'asó, pues qiié 'pú 
diera suceder^ qué al.tlempo dé lo decía 
ración de soldado Ijeclio por las Diputa 
cionés al Verificar' la entrega1 de quintos 

•en la caja, yo no estuvieran aquellos en 
itjs filas por cualquiera causa. »J 

del escrito do V . E. do 1¡ • de Abril del 

A'úm. 20.—Circulares. 

Excmo. :Sr.: .EI Sr: Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Cataluña, lo que sigue: 

«La'Reino (q: D . gi) sc'ho cntérodo 
dé Una comunicación del Director gene
ral dé' Ihlbñlcrfá. de 30 de Octubre últi-
mo. 'consnltññdo lo aplicación'qué 'habrá 
dé'darsé al importe del suministro dé vi
no hechb ó varios regimichtos dé la gunr'-' 
nitíriri 'de Ldriiia desdo • 20 do íulió' á'O' 
dé' Agostó' del • óiio7 próxiihó pasado por 
tírtíen del Goberiiadur militar dc 'áquclla 
pla'zaí1'toda vez qiié 'rio h'a'sidb pósiülc 
sufragar dicho'gastó de sus fondos « ó -
h'ómicós coiiforihe' dispuso cl citadó Gb-
bern'ador;' asi mismo s é ' Iia heCho cargó 

J l . ' U é ' las ^con'sldq'raciónés^'éspüc'stas 
con éste motivó por el referido Diréctoí 
gériérdl de irifantéría, ha'cicridó" vér los 
g\'¿ves:incorivén¡eritcs de q u é : las'Aütori-
dades mü/íares, dcsentcntíiéniíosé'dé lo 
inatidaclo :'bn :lá"''1ó'rdenan¿aí g'énéral del 
ejército yéh' répétidas Reátós «írdehes és-
podidas .con pqsterioridod, se entróme^ 
tari' en Iosi'asüntós!pérlonccieht'es & la 
parte écoriónüca ' y i gubérnotlvá' dé lós 
cuérpos;"qiio;,'ho'y;cs'p'e'ciijiar y^'éscíusi^ 
Vd'de íós.Diréctdrés é Ínspcctoré's''gc¡io-' 
rales dé las armo»; y teniendo eh' cúénta 
final.'iiehte él jlarocor emitido1 sóKre él 
propio asunto por • el .'intendente general 
militiir 'en 8 de Erioro'último, 'dé 'acuér-
do coi)'el ríiisméV se ha servido rridhddr 
que, pfóvia la preséñtación de las cuen
tas'respectivas; 'debidoméritc justificadas, 
se proceda al abonó; con cargo al capítu
lo de gastos diversos dél oüo anterior, do 
lá suma que cada'uno de los' cuerpos 
comprendidos en lá mcÜida del' Gober
nador do Lérida hubiesq invertido' en el 
suministro arriba mencionado. Siendo al 
propio 'tiempo la voluntad dé S. M . , que 
con el fin dé evitar la' perturbación que 
es'consigúiento ch los cajos y 'contabili
dad inter ior 'd¿ los' cuerpos, cuandó sln 
conocimiento dé causa se dispone de sus 
fondos por Autoridades rió coiripétentes, 
se encarezca desdé luego a los Goberna
dores militares dé provincia la necesidad 
de qué se abstengan en lo suCesivo de 
dictar proyideñeias dé esta clase sin la 
autorización y asentimiento al nicnos del 
Capitán génc'raí del' Distrito, cuando la 
impbrtáncia y perentorleddd del servició 
no de tiempo i consultar y obtener la 
sanción del Gobierno »' : 

Dé Real órden iómnnicada por djelio 
Sr. Ministro Ib trasladó ó V. E. para sü 
conóciniionto y éfeetqs oportunos. Dios 
guarde & V . E. muchos ailos. Madrid '14 

• de Febréro de 18D7;=EÍ Subsecretario 
Manuel Manso de Z ú n i g a : = = S r . ¡ 

aüo último, pidiendo se adopte MO Slstc'. 
md uniforme en la firma y autorizacio,? 
de nóminas de varias clases militares y 
otros justificantes de haberes, puesto que 
observa que al paso ¡que unos llevan la 
firmé del Capitán general, qn otros bas
ta la del Jefe del estado Mayor! y no 
considera ademas procedente que el do
cumento en donde lia estampado su l i r -

I ma la(Aüloridad superior militar del dis
trito, sea autorizado por el Comisario do 
guerra. S. H . se ha enterado, y tenien
do en cuenta lo establecido sobre este 
ptinto en las Reales Instrucciones de 12 
de Enero de 1824 6 igual de 1827, qué 
forman la base do la contabilidad geno-
ral dcl ramo de guérra: 

" 'C'óhsidcraiido que él no exigirse la 
fifina del Capitán general en algunos 
dqcuirietitos consiste en que parten cío-
'a, base. de los que ya' la llevan , ó 
son.de lina importaii'cid secundaria, y 
que la autorización del Comisario de 
guérra solo tiene relación con el scñala-
niiéntó y reclamación do haberes, fun
ción puramente económica y en que no 
puede monos dé intérvétiir el primer 
ájente do la, Administración inll iUr .y 
después las oficinas del ramo, so lia ser
vido resolver,''de acuerdo con los dictá
menes del .Intendente general, . militar y 
sección de Guerra y Marina dej Consejo 
lleaí, qi\é no se liagd alteración alguna 
éii,la práctica qne, respecto í . e s ' c . p a r -
ticulér, Vienesignijindósc, dejlarandoasi-
misilio qiiq la autorizacioii del Capjtan -
general, en los documentos do que so 
irátn, no queda mcnoscqbaila por la del 
Comisario de Guerra toda vez que la una 
justifica la existencia ysituacion dolos in-
terésadós,'y la otra la reclainacion de los 
haberes qué á los misinos corresponden.» 

De Reñí urden, coniunicada .por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado IÍ V.. E. para 
su conochhicnté y efectos cqnsiguicrites. 
Dios guardé d V. E. mnchns unos.'Matlrid 
14 de Febrero de 18S7.=BI Subsecreta
rio, Jlaniiel Manso do Zúi i ¡ga .=Sr 

" • Lo '¡uo se insería en este ¡iirioiüvo ofi
cial pura su piAlichlad ¡¡ tfeclot eánt i -
¡/mentes. León 20de Febrero tic 1 8 5 7 . = 
Itjnacio Méndez de Víyo. 

• Excmo. Sr.: El Sr. Ministro dé la 
Guerra dice hoy a l ' Capitán general do 
Andalucía lo que sigue: '•" '• 

•Hé dado cuenta d la Reina'(q.: D. g.J 

NUM. 85. 

Suministros. 

Habiéndose padecido una equivocación 
al fijar los precios de los Suministros ti las 
tropas en el. mes de Enero último para el 
abono de aquellos por los oficinas de Ha
cienda á los Ayuntamientos, debe enten
derse que la ración de pan que en e l j io-
Iclin del dia 6 del mes actual número 10 
aparece con el precio do un,real tres cén
timos, es de un real cincuenta, y siete 
céntimos. . , • • • , - • • , 

Lo que se publico para que los pueblos 
interesados arreglen á la citada cantidad 
las relociones de los Suministros que hu
biesen hecho de dicho artículo. León 25 
de. Febrero de 18o7.=Ignac¡o Méndez 
de Vigo. 
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El Intcndciitc Militar del distrito de 
Cusí illa la Vieja, hace fdlier: que debien
do proccdcrsc ti contratar por seis meses 
a contar desde 1." de Abril próximo, el 
suministro de pan y pienso A los tropas 
estantes y transeúntes por el distrito de 
Kstrcniadurá, y por cinco meses á contar 
desde 1 . ' do Mayo siguiente, igual servi
cio en los distritos de Costilla la Nueva, 
Andalucía, Navarra, Burgos y provincias 
Vascongadas, con arreglo al pliego gene
ral de condiciones aprobado en lleal ór-
den de 8 de Agosto de ISSl) y modifica-
ciones introducidas en la de 5 de Agosto 
último, se convoca á una sumiítiinca .y 
pública subasto qué tendrá lugar á la 
tina de la tordo del día 12 de Marzo pró
ximo en los estrados do la Intendencia 
general Militar y en los de las respecti
vas Intendencias de los distritos arriba 
mcnciniindos: todo conforme al anuncio 
inserto en la Caceta de Madrid del dia 
14 del actual núm. 1503. Valladolid 18 
de Febrero de 1837.=JosiS'G. de Serán. 
=Esleban Alejo Eslemiga, Secretario. 

Delegación de la cría éahallar de la pro
vincia de Lean. 

D. Rufino Barthe, Delegado de la cria 
caballar de esta provincia d los ganaderos 
de In misma, hago saber: que el l imo. 
Sr. Director general do Agricultura, i n 
dustria y Comercio, se ha servido dispo
ner, que de los caballos, que actual
mente existen en este Depósito de mi 
cargo, se establezca uno sección con el 
número de dos, en el pueblo de Santa 
Mar/a del Rey. En su consecuencia lo 
pongo en conocimiento de todas las per
sonas á quien pueda interesar esta dispo
sición, . i fin de que concurran con sus 
yeguas, siempre que rennan las circuns
tancias de suficiente talla y buena confor
mación. A la sección de Sta. María del 
Uey pueden concurrir los ganaderos des
de el dia 12 de Alano en adelante, lo 
misino que al Depósito de esta capital, 
advirtiendo A los misinos que el servicio 
por esto año y el próximo venidero se 
har<1 como en los anteriores, gra tu i to .= 
Rufino Barthe. 

Otra id . de Vicente del Barrio y compañía 
Otra i d . de los herederos de Felipe Cam

po de Voldeviejas. 
Otra i d . do D, Gregorio Obregon. 
Otra i d . de la Fábrica de Voldeviejas. 

León 26 de Febrero de 1 8 ü 7 . = A n t o -
nio de Ibarrarán. 

Relación de las posesiones que hade 
atravesar la continuación del trozo 9.* de 
la carretera de I.eon á Astorga con espré-
sion de los nombres de sus dueilos. 

lina heredad do Juan Pinto y Pedro Rol
dan, de Murías. 

Una tierra de D. Pedro Sani. 
Otro id . del Cabildo. 
Una casa y huerta de Doila Micaela Fer

nandez. 
Una huerta de Mario Ravíllo. 
Una cosa y huerta de Manuel González. 
Una tierra de O. Gregorio Obregon. 
Una huerta del Sr. Obispo de Astorga. 
Una tierra del Hospital de arriba. 
Una tierra de Santiago Carrera. 
l ina tierra del Sr. Obispo de Astorga. 
Una tierra del Sr. Solazar. 
Una tierra del Sr. Obispo de Astorga. 
Otra id del Cabildo. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado 
de la Real Audiencia pretorial, individuo 
de mérito de la Real sociedad Económi
ca de amigos del país y Director general 
de la corporación. Inspector de la escue
la general preparatoria y de las especia
les existentes, Curador de la Academia 
de Nobles Artes de San Alejandro, presi
dente del Legado de I» Comisión provin
cial do Instrucción primaria, individuo, 
de la Junta general de Caridad de la co
misión sobre el establecimiento de pesas' 
y medidas declínales, y de la de artes y 
oficios, cabailcrp de la Real órden Ame
ricana de Isabel Iq Católica, Catedrático 
propietario de procedimientos ó institu
ciones criminales, Rector de la Real Uni
versidad literaria, etc. i 

A todos los que hubiesen obtenido el 
grado de doctor en Jurisprudencia en las 
Universidades del reino, hacemos saber; 
que en esta de la Habana se halla vacante 
uno plaza de catedrático, supernumerario 
de la espresada facultad, hace nos saber 
igualmente que aunque ninguna de ellas 
tenga dotación fija, su titulo habilita pa
ra optar á la propiedad y sustitución de 
las cátedras de número de la misma, y 
debiendo proveerse por S. M . la Reina 
nuestra señora, previa oposición y á pro
puesta del Excmo. Sr. Vicc-Rcal Protec
tor de este Establecimiento, ha acordado 
el Claustro general, en uso de las facul
tades que se le confieren por el plan ge
neral de Instrucción pública de las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico y Reglamento de la 
Universidad, convocar á todos los aspiran
tes á la citada plaza fijando el término 
improrogablc de seis meses contados des
de el dia de hoy, para que los candida
tos puedan hacer constar los requisitos 
señalados en el artículo, 141 del plan y 
presentarnos las memorias de que habla 
el 14S cuyos artículos con otros del Re
glamento que se han estimado condu-
xentcs, trasladamos al pie del 'presente 
edicto, que se fijará en esta Real Univer
sidad y en las de la Península, y se pu
blicará ademas en tres números consecu
tivos de los diarios'de la Capital y de los 
departamentos de esta Isla , y de lo de 
Puerto-Rico. A cuyo fin, estando preve
nido que se determine la cuestión sobre 
que hoya de disertar cada cual de los 
opositores en su respectiva memoria, 
el claustro general ha señalado la si
guiente: 

¿Qué motivos dieron lugar á estable
cer la colación? ¿En qué bienes, donacio
nes y gastos tiene aplicación? ¿A qué 
tiempo deberá atenderse para valorar las 
especies sujetos á ella? Dado en la Real 
Universidad literaria de la Habana, fir
mado de nuestra mano, autorizado con 
el sello mayor del mismo establecimiento 
y refrendado por su infrascrito secretario 

A I b de Diciembre de 1856.—Licencio-
do, Laureano Fernández de Cuevas.— 
Secretario.—Licenciado, Antonio Zam
brana, Rector. 

Artículos del plan de iiistruccion pública 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico so
bre oposiciones. 

144. Para ser admitido al concurso 
se exigirá de los aspirantes: 

La calidad de español ó ha*bcr obteni
do carta de naturaleza en estos''Reinos. 

El grado de Doctor én la respectiva' 
facultad por cualquiera Universidad ó 
colegio del Reino.' ' 

Un atestado de moralidad y buena con
ducta dado por la autoridad municipal. 

Ser mayor de veinte y dos años. 
No haber sido condenado á penas aflic

tivos ó infamantes, ú menos que se hu
biese obtenido rehabilitación.1' 

14l>. Los ejercicios consistirán: 
1 . ' En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre de) autor 
que constará en pliego separado y sellado) 
sobre el punto señalado por el claustro 
general en los edictos de convocación. 

2. * En un exámeh público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia 
mcníória siempre que ésta haya sido a-
probada por los Jueces antes de abrir el 
pliego que debo contener el nombre del 
autor. Las incmorias que no merecieren 
la aprobación permanécerún en la Sc-
cretafíd do la Universidad á disposición 
dc'las personas que las húblcscn presen-
tódo á quienes sé devolverán cerrados 
los pliegos respectivos en qüc conste el 
nombre, del autor. 

3. * En una esplicacion pública dé 
media hora á lo menos sobre él punto 
que entre los de la ciencia ó facultad ha
ya cabido en suerte al candidato una ho
ra antes, durante cuyo tiempo perma
necerá incomunicado en la Biblioteca, 
donde se le suministrarán los libros y 
demás auxilios que necesite. Concluido 
este ejercicio. Ic harán los demás oposi
tores por tiempo que no baje de una 
hora ni escoda de tres las reflexiones 
que se juzguen oportunas sobre la mate
ria que se hoyé tratado. 

4. " E n un cxáiuen público de dos á 
tres boros sobre la ciencia ó facultad en 
general y sobre la pedagogía ó método 
do cnscüanza. 

De los Caledrálicos propietarios 

119. El sueldo de los catedráticos 
será proporcional á los anos de servicio, 
según se consideren de entrada de ascen
so ó de término. 

120. Serán de entrada todos los ca
tedráticos que no lleven doce años de 
enseñanza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos. 

121. Se reputarán de ascenso los ca
tedráticos que lleven mas de doce anos 
y menos de veinte de enseñanza, y dis
frutarán el sueldo de mil quinientos 
I>csos. 

122. Los catedráticos que lo hayan 
sido mas de veinte anos, se considera
rán de término, y su sueldo sera de dos 
mil pesos. 

Arliculos del Reglamento. 

156. Concluido el término prefijado 
para la admisión d é las memorias nom
brará el claustro general los seis indivi
duos de los cuales han de sacaise por 
suerte lastres Jueces conforme al artí
culo 146 dcl.<plan.' 

157. Dentro de un mes, deberán dor 
estos censuradas las memorias, con su in
forme motivado que se presentará al 
claustro porticnlar pora su aprobación. 

158. Obtenida esta convocará el Rec
tor ú. claustro general para la apertura 
de los pliegos cerrados que acompañen n 
las memorias aprobadas y conocidos que. 
sean los autores, se les avisará si resi
diesen en la Isla, fijándoles el día en que 
han de empezar los ejercicios, que cu 
ningún, caso podrá diferirse mas de un 
mes.=Es cppi*.=Licenciado, .Laureano 
Fernandez de Cuevas, Secretario. = E s 
copia.=Arcnos. -

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía eonslitucional de Paramo tí S i l . 

El ainilloromíento que ha dé servir (Ir 
base pora el repartimiento dolo, contribu
ción territoriai dbl corriente año. so-lio-, 
lio espucsto al público por término ilo 
seis dias á contar desde el dio di: la in
serción del presente; anuncio en el Bo-
letin oficial; en ja Secretaría del Ayun
tamiento, de los cuales los coiiliiliuyen-
tes podrán reclamar de agratios. si asi 
se consideran, pues pasado que sea d i 
cho plazo la juntn no admitirá leclmtiu-
cion de ninguna, clase. - Dios guarde ¡í 
V . S. muchos anos. Páranío del Sil 20 
•de Febrero de 1887.=Doin¡i iso Diez. 

Ayuntamiento eonslitucional; de l'ortelu. 

Se halla vacantéltrSecretaría dei Ayun
tamiento de Pórtela de Agninr, dotóUít 
con mi l reales ni aíio pagados por t r i 
mestres de los fondos niuníripiiles. Los 
aspirantes pueden dirigir sus solicitu
des al Presideirte de esto coiporo'cion 
por ténnino de treinta dio» rimtaijos* 
desdé la publicación en el Boleiin de la 
provincia. Pórtela 18 da' Febrero de 
1857 .=El Teniente de Alcalde, Mimuél 
Sánchez. 

ANUNCIOS PAKTICULAltrS. ' .1 

Doña Paulina Sirvent, viudo de mi 
Comandante de la Guardia civil, maes
tra dé instrucción primaria, lia esta
blecido su csciiela en esta'Ciudad, ca
lle de Santa Cruz núm. 27, 

La enseñanza que ofrece á las jó
venes que la honren con su asistencia, 
será esmerada y estensiva á lodos los 
ramos' de instrucción elemental. En la 
parte de. adorno, comprenderá toda 
clase de bordado y cosido. 
- Admite también pupilaje, y el tra
to será convencional, según el esti
pendio. Desde l . " de Marzo próximo 
quedará abierta dicha escuela. 

IMPRENTA BE D. JOSÉ CABIOS ESCODAK, 

CALLE DE LA CAÑÓLA VIEJA MÍSI. 6. 


